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REFERENCIA: 8758-4189-003-2021-00997-00 

PROCESO: EJECUTIVO   

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA  
DEMANDADO:  LIZARAZO GOMEZ MARIA ELISENIA,  

INFORME SECRETARIAL  

Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso Ejecutivo, Informándole que la 

Dra. CLARA BERMUDEZ MEJIA, actuando como apoderada de la demandada 

María Elisenia Lizarazo Gómez, identificada con C.C. N° 22.664.132. allega acuerdo 

conciliatorio de Insolvencia llevada a cabo en el Centro de Conciliación, arbitraje 

y Amigable Composición Fundación Liborio Mejía, de fecha 28 de julio de 2021 

solicitando suspensión del proceso ejecutivo y levantamiento de la medida cautelar 

que pesa sobre la demandada LIZARAZO GOMEZ MARIA ELISENIA, Sírvase 

proveer.  Soledad, junio 29 de 2022. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

 Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, junio 29 de 2022.   
 

Visto el informe secretarial que antecede se procede a resolver el escrito presentado 

por el apoderado de la parte demandada solicita no se continúe con el proceso 

ejecutivo y para ello aporta acuerdo de pago solicitado por la demandada ante Centro 

de Conciliación, arbitraje y Amigable Composición Fundación Liborio Mejía, de 

fecha 21 de julio de 2021. 

  

C O N S I D E R A: 

En el caso sub-lite se observa que la Dra. CLARA BERMUDEZ MEJIA manifiesta 

que actúa como apoderada de la parte demandada, sin embargo, no aporta Poder para 

representar a la demandada, asimismo no aporta el Auto de admisión tramite de 

negociación 

 

Ahora bien, se observa que la presente demanda nos correspondió por reparto 

ordinario de fecha 13 de diciembre de 2021, se libró mandamiento de pago mediante 

auto de fecha 21 de febrero de 2022, y como quiera que el acuerdo conciliatorio es de 

fecha 28 de julio de 2021, fecha anterior a la presentación de la demanda.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y con el objeto de darle cumplimiento a lo preceptuado 

en los artículos 531 y 545 ss del CGP, el Despacho ordenara requerir al Centro de 

Conciliación, arbitraje y Amigable Composición Fundación Liborio Mejía para 

que haga llegar el auto de apertura y de admisión del trámite de insolvencia iniciada 

por la señora Elisenia Lizarazo Gómez, identificada con cedula de ciudadanía N° 

22.664.132.  

 

Asimismo, se requerirá a la parte demandada para que aporte el poder otorgado a la 

Dra. CLARA BERMUDEZ MEJIA.  

 

Se requerirá a la parte demandante para que informe si tenía conocimiento de la 

Apertura de proceso de insolvencia adelantado por la señora Elisenia Lizarazo 

Gómez, identificada con Cedula de ciudadanía N° 22.664.132. teniendo en cuenta que 

la presentación de la demanda es con fecha posterior al Acuerdo de pago de 

negociación de deuda llevado a cabo el 28 de julio de 2021 en el Centro de 

Conciliación, arbitraje y Amigable Composición Fundación Liborio Mejía. 
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Por todo lo anterior el Despacho con el fin de salvaguardar el debido proceso según lo 

señalan los artículos 29 y 230 de la Constitución Política de Colombia y evitar 

nulidades futuras. No accederá a lo solicitado y se procederá a requerir al Centro de 

Conciliación, arbitraje y Amigable Composición Fundación Liborio Mejía, a la 

parte demandada y demandante, tal y como viene expresado, y así se indicará en la 

parte resolutiva de éste proveído. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

R   E   S U E L V E: 

PRIMERO: No acceder a la suspensión del presente proceso de proceso 

Ejecutivo de BANCO DAVIVIENDA contra LIZARAZO GOMEZ MARIA 

ELISENIA, solicitada por la parte demandada, según lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. Surtir oficio de rigor 

 

SEGUNDO: REQUERIR al Centro de Conciliación, arbitraje y Amigable 

Composición Fundación Liborio Mejía para que dentro del término de tres (3) días 

haga llegar el auto de apertura y de admisión del trámite de insolvencia iniciada por 

la señora Elisenia Lizarazo Gómez, identificada con cedula de ciudadanía N° 

22.664.132.  

 

TERCERO: REQUERIR a la señora LIZARAZO GOMEZ MARIA ELISENIA, 

para que dentro del término de tres (3) días aporte el poder otorgado a la Dra. 

CLARA BERMUDEZ MEJIA para que la represente en este proceso.  

 

CUARTO: REQUERIR a la entidad demandante BANCO DAVIVIENDA para que 

dentro del término de tres (3) días informe a este Despacho si tenía conocimiento de 

la Apertura de proceso de insolvencia adelantado por la señora Elisenia Lizarazo 

Gómez, identificada con Cedula de ciudadanía N° 22.664.132.  

 

QUINTO:  Prevenir a las partes para que la solicitud, informes o requerimientos  se 

haga mediante escrito en documento PDF  al correo electrónico 

j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  de este Despacho, dentro del horario 

comprendido de 8:00 am a 12:00 pm y 1:00 pm a 5:00 pm, teniendo en cuenta las 

medidas adoptadas por el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, el Acuerdo PCSJA20-

11567 del Consejo Superior de la judicatura y el Acuerdo CSJATA 20-80 del Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 
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Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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